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B O L E T Í N O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADI^ID 

A D V K K T B N C I A 

Ltis leve», ordeno* y anuncios que h a v n u de i n s e r -
^ " V m ™ B o i . K T i 5 t t o r i c i A i , , » te han de m a n d a r a l 
Jefe PoUtlOO rospoctj v 0 . por c u y o conducto so pasarán 
A los Kditoros do Jos menoioi.ados periódicos. : 

(Rea! orden de 6 de ÁbrV de 1 8 8 9 . ) 

«« pa lmea í o . l o . lo* d i n » , e i r c p i o loa d o m i n g o » 

f u e r Í d " ; , , ? ^ ín °n ¿
 ArUCÜÍVt

 2 ' 5 ° P ^ ^ n - o n s u a l e s anticipadas; fuera do olla, 8'50 al mes, 9 al tnmestre. 18 al .omestre v 28'60 por m^f io 

nlaS^T n ?r- 9 U 9 C ; , p C ;° n e '7 M a d r i d ' « " »» Administración del B O . . K T ( ! < , 
piara de Santmgo 2 . - F U ( ; r a de esta capiul , directamente por medio de carta 
¿ la Administración, con u.olus.ón dol importo del tiempo de abono en t im-
oros móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades woVto laa 
qtio srnn a instancia da pnrto no pobre, xe insertaran 
oficialmente: asimismo cnalqnier ancncioooncernien-
te al sorvieio nacional quo dimane do las mismas, 
poro las de intere» partir„ls r pnearAn 50 céntimos da 
peseta por cada llnoa de inserción. 

Parte Oficial 

Pres idencia del Consejo Je Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 11 de Diciembre de 1896 

PltE8lDENCIA DEL EXCMO. Se . MARQUÉS 
D E BoOARAYA 

Señorea que asistieron: 
Agustín. — BelmAs Heltrán.— Bo-

r rallo.-Cesteros.—Cobo.—Corcuera.— 
De Blas.— Diez.— Ducazcal.— (Jarcia 
Gordo.—Gómez Vallejo.— López Gon 
zAlez.— Mateo. — Nara r ro .— Norefia.— 
Romero.—Salcedo.— Sandoval.— Villa-
nova.—Pérez Magnín (Secretario). 

Abierta la sesión A las tres y media 
de l a t a rde , fué leída y aprobada el ac
t a de la anterior . 

El Sr . Presidente dijo, que creía lle
g a d o el deber, por sentimiento pal rio, 
de consignar en acta el regocijo gene
r a l que h a n causado l o s acontecimien
t o s ocurridos en l a Isla de Cuba, y que 
conste la satisfacción que siente en fa
vor d e la columna que dio muerte á uno 
de los principales cabecillas. Asi se 
acordó por unanimidad. 

L)nda cuenta del despacho ordina 
rio, la Diputación acordó: 

Admitir la dimisión presentada por 
Jos señores D. Ventura Pardo S iguen y 
D. Félix Valenciano, del cargo de 
Alumnos internos de segunda clase de 
Medicina de la Beneficencia provincial. 

Designar al señor Diputado D. Nico 
hls deMateo para que , e n representación 
d e la Corporación, asista al acto d e veri
ficar e l 18.° sorteo de amortización de 
Obligaciones provinciales, el dia 15 del 
corriente, á las tres de la t a rde . 

Dar de baja definitiva en el Hospi
cio por diferentes causas reglamenta

rias, A los acogidos Antonio Paz y Fc r 
nAudez, J u a n Cámara, José Muñoz, Vi
cente Anselmo Zabalgoitia, J u a n Torres 
Quemada, José Guudiáu Manzanares, 
Victoriano Aguillón Lor»nzu, Enrique 
Donoso Cortés Homero, José Carchi IV-
reta, Cesar Valdcmoro Díaz y Matías 
López. 

Quedar enterada de que el Sr. Pé
rez Negro no podía asistir A la sesión 
por continuar enfermo. 

Acto seguido el Sr. Pérez Magnín 
preguntó A los señores Visitadores del 
Hospital provincial qué hay de cierto 
acerca de un suelto publicado por un 
periódico de la mañana sobre laasisien 
ciadelos empleados del Establecimiento 
A un Comité político, y de .ca saber caso 
de ser cierto, si fueron con su autori
zación. 

El Sr. Villanova dijo que el suel
to lo había publicado El Pais, y que él 
como Secretario que es del Comité li
beral del distrito de Buenavista, podía 
asegurar que la manifestación fué 
grandís ima y que allí no vio ningún 
distintivo que pudiese asegurar que 
eran los enfermeros del Establccimicn 
to, por ni.i • que entiende que podían 
asistir estando libres deservic io . 

El Sr. Belmás, Visitador del Hospi
tal , dijo que no había autorizado A 
ningún empleado para que asistiese 
al Comité. 

El Sr Pérez Magnín se mostró satis
fecho de las explicaciones dadas . 

El Sr. García Gordo dijo, que había 
visitado al Sr. Muta, que se encuentra 
enfermo, y fué el primero en ex t r aña r 
se de la noticia. 

El Sr. Borrallo rogó A la Comisión 
de Beneficencia traiga cuanto antes al 
despacho de la Diputación, el expedien
te re lat ivo al a lumbrado eléctrico en el 
Asilo de las Mercedes, puesto que en la 
próxima semana empezarA la canaliza
ción. 
. El Sr. Navarro de la Linde prome
tió traerlo A la sesión próxima. 

Entrando en el orden del d ía , KC dio 
cueuta de un dictamen de la Comisión 
de Fomento proponiendo la confirma
ción del acuerdo de la provincial, q u e 
dispuso se solicite de la Superioridad 
una ampliación de: crédito indispensa

ble pa ra a tender al pago de las obras 
de habilitación del camino vecinal que 
enlaza al pueblo de Galapagar con la 
estación del ferrocarril en Torrelodo-
ncs . 

El Sr. Beltrán dijo, que la Diputa
ción tenia una par t ida consignada para 
la construcción de car re te ras incluidas 
en el plan general , pero no para los ca
minos vecinales, los cuales ha auxilia
do la Diputación en algunas ocasiones 
con pequeñas sumas. 

El Sr. García Gordo dijo, que el 
acuerdo fué adoptado por la Comisión 
provincial y que en vista de los infor
mes emitidos, se solicitó la ampliación 
de crédito para atender al pago de las 
obras de habilitación. 

El Sr. Beltrán rogó se retirase el 
dictamen para nuevo estudio, por mas 
que entendía que era imposible aten
der A la construcción de caminos sin 
terminar las carre teras provinciales 
proyectadas . 

El 9 r De Blas dijo, que la propuesta 
de ampliación de crédito viene de 
acuerdos sucesivos de la Diputación; 
que la obra dequese t rata es impór tame 
para el tráfico, y en especial para todo 
el pueblo de Galapagar ; que la obra 
no es solo costeada por la Diputación, 
sino por los Ayuntamientos interesado» 
y quo la Comisión provincial viendo 
que en el capítulo 10 del presupuesto no 
existía bastante cant idad, se vio pre
cisada A solicitar la ampliación, y una 
vez autorizada se procederá A anun
ciar la apor tuna subasta . 

Apetición del Sr. Romero se dio lec
tura del dictamen, añadiendo que de 
su lectura se desprendía que la que la 
Diputación acordó fué quo se procedie
se al estudio del oportuno expediente; 
que el ucuerdo de la Comisión provin 
cial debía descebarse y que el camino 
de que se t ra ta se incluyese en el plan 
general de carreteros; y que la Dipu
tación todo lo más que podía hacer en 
este caso, era ceder al Ayuntamiento de 
Galapagar el proyecto formado y auxi 
liarle con una cantidad del capítulo de 
«Imprevistos». 

El Sr. De Blas dijo, qu*> la discusión 
hubiera sido pert inente en 25 de Mayo 
último en que se accedió A lo solicitado 

por el Alcalde de dicho pueblo y q u e 
ahora no se podía discutir el asunto, 
puesto que A estas horas seria fácil que 
por Real orden estuviese autor izada l a 
ampliación. 

Después de rectificar los señorea 
Beltrán, Romero y De Blas, y de mani
festar el Sr. López González que lo que 
la Diputación aprobó fué la construc
ción del camino, se confirmó el acuer
do de la Comisión por 16 votos contra 
4 e n la forma siguiente: 

Señores i¡ue dijeron 8Í: 
Agustín.—Belmás.—Borrallo.—Ces

teros.--Cobo.-Corcuera.--De Blas. —Du
cazcal.—García Gordo.—Gómez Vallo-
jo.—López González.— Navar ro de l a 
Linde.— Norefia.— Sandova l .— Pé re í 
Magnín (Secretario).— Sr. Presidente. 

Señores <¡ue dijeron xo : 
Beltrán.— Diez.— Romero. — Villa-

nueva . 
De conformidad con otro dictamen 

de la Comisión de Fomento, se acordó 
aprobar el proyecto de las obras de r e 
paración de las car re teras provinciales 
de Irún á Algete y de Alcalá ACobeña, 
y disponiendo que se saquen A subas ta , 
la cual se anunciará con quince días d e 
anticipación en el BOLETÍN OFICIAL d e 
la provincia y Diario de. Avisos d e Ma
drid. 

Comisión de Hacienda 
Confirmar los siguientes acuerdos d e 

la Comisión provincial anterior . 
Designar al Sr. Cesteros para asistir 

al 17.° sorteo de amortización de Obli
gaciones provinciales. 

Que con cargo al capitulo «Genera
les» del Hospital provincia l . se abonen 
los gastos de entierro de D. J u a n Tronco. 

Declarar concluso el expediente ins
truido sobre denuncia de la herencia 
de Doña M.irí.i EÜzalde A favor de la 
Beneficencia provincial. 

Después de una amplia discusión 
en la que tomaron parte I03 señores Ro
mero, Norefia, Belmás, Diez, Mateo, 
Agustín y De Blas, fueron retirados los 
siguientes acuerdos: 

Conceder con cargo al capítulo de 
«Imprevistos» del ejercicio corr iente , 
al Inscribiente meritorio Salustiano Al-
várez, 1.500 pesetas para redimirse del 
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servicio mil i tar , y cuya cant idad rein
tegrará con su gratificación mensual . 

Conceder con cargo .al capitulo de 
«Imprevistos» del ejercicio corriente, 
al aspi rante á Oficial D. José Navarro , 
1.500 pesetas para redimirse del ser
vicio militar, y cuya cant idad reinte
g r a r á con 25 pesetas mensuales de su 
sueldo. 

ídem con id. del de 1895-96, al Pro
fesor de la Banda de música del Hospi
cio, D. Gaspar Espinosa de los Monte
ros, para que pueda re ? imír del servi
cio de las a rmas á un hijo suyo, y que 
reintegrara con 30 pesetas mensuales 
de su sueldo. 

Comisión de Gobernación 
Aprobar el dictamen sobre segrega-

ción de parte del termino municipal de 
Valdemorillo, comprendido en el ane
jo de Peralejo, pa ra unirlo al Ayunta
miento de El Escorial. 

A petición del Sr. García Gordo, 
quedaron sobre la mesa los demás 
acuerdos de la Comisión de Beneficen
cia, que figuraban en el orden del día. 

Y no habiendo más asun'.os de que 
t r a t a r se levantó la sesión, sefialando 
el Sr. Presidente como orden del día 
para la de mañana , los expedientes 
sobre la mesa. 

El Diputado Secretario, Ángel Pérez 
Magnin. 

ayuntamientos 
Camarina do Estoruolas 

A fin de proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento, base para 
los repartos del ejercicio de 1897 á 1898, 
es necesario que los propietarios de es
te término municipal, tanto vecinos co-
uto forasteros, que hayan experimenta
do variación en su riqueza, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento re
laciones por duplicado, en que se acre
dite el traslado de dominio, acompaña
das con los títulos de propiedad y de te
ner satisfechoá la Haciendalosdercchos 
Correspondientes, antes del día '¿A del 
próximo Enero; 

Se suplica á los señores Alcaldes 
de Alcalá d« l lenares Meco, Valdcavc-
ro y Daganzo de Arriba, den al pre
sente anuncio, la debida publ ic idad, 
dentro de sus localidades. 

Camarina de Esteruelas á 21 de Di
ciembre de 1896. =E1 Alcalde, Manuel 
López de María. 

Guadulix 
Con arreglo á lo que dispone el Re

g lamento vigente, la J u n t a pericial de 
esta villa, habrá de proceder á la for
mación del a jéndiec al amillaramiento 
de la misma para el ejercicio de 1897 
á 9 8 . 

En su vir tud se previene á los con
t r ibuyentes de este termino municipal 
que hayan experimentado alteración en 
su riqueza contr ibut iva, presenten en 
la Scorernría de este Ayuntamiento re
laciones de la misma hasta el 20 de Ene
ro del inmediato afio, extendidas en pa 
peí «le oficio y acompañadas del titulo 
en que conste el pago del impuesto de 
derechos reales, como requisito indis
pensable para su efecto legal. . 

Guadaüx A 17 Diciembre 1896 = E 1 
Alcalde, Loreto Esteban. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
H O L G U I N 

D. J u a n Montaner Gran, Capitán 
del batallón d«-l Principado de Asturias, 
y Juez instructor del mismo. 

Habiéndose ausentado de la Plaza 
de Oviedo, Península, Manuel García 
Rodríguez, soldadc de la segunda com-
pafita del exprespdo batal lón, natural 
de Cumbres Mayores, provincia de 
I luelva, avecindado en Madrid, Juzga
do de pr imera instancia del Hospicio, 
Capitanía general del pr imer Cuerpo 
de Ejército, nació el 31 de Mayo do 
1873, de oficio escribiente, edad treinta 
y tres afios, siete meses, su religión 
Católica Apostólica Romana, su estado 
casado, es ta tura 1'700 milímetros, se 
fias, pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nar iz regular , barba poca, boca 
regular ,color bueno; sellas part iculares 
una cicatriz en la frente y otra debajo 
del ojo izquierdo, á quién estoy suma
r iando por la falta g rave de pr imera 
deserción. 

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Just ic ia militar 
por el presente primer edicto llamo, c i . 
lo y emplazo á dicho soldado para que 
en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha en que se inserte esta re
quisitoria, se presente á las Autoridades 
de la Península á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado robeldesi no compareeie-
re en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar . 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la poli id n ju
dicial, papa que practiquen activas d i 
ligencias en busca del referido proe<- i-
d'>, y caso de ser habido,loremitau e n e a -
lidad de preso con las seguridades con* 
venientes á esta Plaza y á mi d i s p o s i 
ción, pues a s í lo ti ngo acordado en pro
videncia de este día . 

V para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad insértese, en 
la Gaceta de Madrid, y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid. 

Holguin 6 de Noviembre de 1 S ' . M ; . = 

El Capitán Juez instructor, J u a n Mon
taner . = P . S. M., El Cabo Secretario 
Santiago Taboada . 

J u z g a d o s de primi-ra instancia 

CONGRESO 

Por el presente y en vir tud de pro
videncia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito do) Congreso de esta 
Corte, dictada en 23 del corriente en 
antos ejecutivos sobre pago d e p*-setas, 
se anuncia la venta m pública subasta 
por término de veinte días de la finca 
siguiente: 

Una casa sita en esta capital y 
su calle del Cardenal Cisne-
ros, núm. 8 antiguo, 1G mo
derno dé la mnnzana IlO, 
que mide una superficie d e 
S.i;>!« pí.-s, d é c i m a s , e q n i -
valcntesá lYAli metros, f O de
címetros, de los cuales ocupa 

Pesetas 

lo edificado 176 metros y 80 
decímetros ye!res to está des
tinado á j a rd ín ; cuya finca 
sale á subasfR por segunda 
vez con rebaja del 2 5 por 1 0 0 , 
ó sen en la suma de 6 0 , 0 0 0 

Y para su remale se ha señalado el 
día 28 de Enero próximo, a l a s dos d e 
su tarde en la sala audiencia de su se
ñoría, sita en el piso principal del edi
ficio de los Juzgados , calle del General 
Casta fios, núm 1, debiendo adver t i r 
que sale á subasta dicha finca sin ha
berse soplido la falta de títulos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pu-
diendo hacerse á calidad de ceder el re
mate a un tercero: y que para tomar 
parto en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del tipo porque sale 
á subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, quedando dicha cantidad en 
depósito como garant ía del cumplimien
to de la obligación, y en su caso como 
pai te de! precio de la venta . 

Madrid 24 de Diciembre de 1896.= 
José Aguilera Meléndez. = El Escriba 
no, Rafael Valdivic lso .=Es c o p i a . = R a 
fací Valdivielso. 3o 

HOSPITAL 

En virtud de providencia d ic tada 
en este día por el señor Juez de itjstruc 
ción del distrito del Hospital de esta 
Corte, en la causa que instruyo contra 
Juan José López Rodríguez y o tros , por 
hurto de dos maletines de Correos en 
en la noche del 27 del pasado mes de 
Noviembre, se cita y llama por medio 
del presente edicto á R. Correa, F . Man-
león, Anacleto López, Enrique Bisdicr, 
M. Alonso, Pablo Rincón. Gregorio Car-
j<m y Barba, que según las relaciones 
remitidas por la Administración Cen
tral de Correos, con refer-ncia á los im
ponentes de pliegos de valores y certi
ficados en dicho día 27, aparecían v iv i r 
en el Hotel Peninsular , D. Ramón de la 
Cruz 11, hotel; Corredera Alta, núme
ro 12; plaza de Bilbao, plaza del Ángel, 
número 2; Pasaje de la Alhambra, nú
mero l; calle de Recoletos, 2 triplica
do, y en la misma calle núm. i», tójtpeo-' 
tivnmctite, y cuyos actuales domicilios 
se ignoran, para que dentro del térmiuo 
de cinco días, contados desde que ¿\ piv-
senté sea inserto en ta Gacetx de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca ante este J u z g a d o , sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, 
á prestar declararación en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. 

Madrid 22 de Diciembre de 1896, = 
V 0 B . °=R. Va ldés .=El escribano, Li
cenciado Pedro Maniuez Grande . 

LATINA 

En virtud de providenciaéict-ída en 
este día por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, se hace saber que por Doila Ma
ría Castcllanos-y Cordiel, madre de don 
Miguel Torres Castellanos, se ha acep 
tado la hereucia de este señora benefi
cio de inventario, y sefialado para dar 
principio á ¡a formación del oportuno 
de los bienes que constituyen el caudal 
el dia 21» de Enero próximo y siguientes 

hábiles á las nueve de la mañana . En 
su vir tud se cita en forma por medio 
del presente que se insertará en la Ga
ceta de Madrid. BOLETÍN OFICIAL y 
Diario de Avisos do esta provincia, á 
los ingnorados acreedores de D. Miguel 
Torres Castellanos con el fin de que 
concurran á presenciar dicho inventa
rio si les conviniere, el cual ha de tener 
lugar en la calle de Muñoz Tor re ro nú
mero 3, cuarto centro. 

Madrid 16 de Diciembre de 1806.= 
V.° B.°=EI Juez de pr imera instancia, 
J . Carlos y Alix El Actuario, Manuel 
Cobo Canalejas. 

36. 

MINISTERIO DE MARINA (1) 

Programa detallado de los exámenes 
para ingreso 

en la Escuela de Administración Xa val 

(Continuación) 

DF.CIMAOCTA VA 

Ángulos poliedros.—Definición de 
a n g u l o 3 poliedros, su vért ice, aristas, 
caras y ángulos diedros.—Modo de de
signar un Ángulo poliedro.—Ángulo 
triedro; sus elementos.—Ángulo polie
dro convexo.—Ángulos poliedros simé
tricos; sus propiedades.—Demostrar 
que no pueden coincidir generalmente 
dos ángulos poliedrossimétricos.—Caso 
en que la coincidencia se verifica, y 
consecuencias que resultan de ella.— 
Propiedad de una cara cualquiera de 
un poliedro y de la suma de todas las 
demás.—Propiedades de los ángulos 
diedros y de las caras opuestas en un 
tr iedro, y recíprocamente —Suma de 
las caras de un ángulo poliedro conve» 
xo.—Triedros suplcmentorios; sus pro
piedades.—Consecuencias que de ellas 
se deducen.—Igualdad de triedros. 

DECIM ANONA 

Poliedros.—Definiciones del polie
dro, ar is ta , caras, y vértices diagona
les.—Clasificación de los poliedros por 
el numero do R U S caras.—Poliedros con
vexos; puntos en que una recto puede 
cortar á su superficie. — Definición del 
prisma—Modo do constituirlo.—Prisma 
recto y oblicuo, aristas laterales, área 
lateral , base y a l tura .—Prisma regu
lar.—Clasificación de los prismas, se
gún sus bases.--Paralelepípedo; diferen
tes clases. — Propiedad de sus caras 
opuestas.—Sección que resulta de cor
tar un paralelepípedo por un plano que 
encuentra á todas sus ar is tas latera
les—Secciones hechas en un pr isma 
por dos plano* paralelos.—Sección rec
ta — Área lateral de un prisma—Defi
nición de volumen, de poliedros igua
les y equivalentes, y de prisma tru
cando.— Propiedad de dos prismas rec
tos de igual base é igual altura-, caso 
en que sean dos troncos de prisma rec
to.—Propiedad del prisma oblicuo y de 
otro recto cuya base sea la sección rec
ta del oblicuo y c u y a al tura sera la ar is . 
ta la teral .—Propiedad del plauo dia
gonal de un paralelepípedo.-Volumen de 
anpara le leppeido rectángulo y de un cu
bo.—Volumen do un paralelepído cual
quiera.—Volumen de un prisma. 

VIGÉSIMA 

Poliedros (continuación). — Definí' 

( 1 ) Véate ol núm. 8 l) d« eate BOLETÍN 
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ción de pirAmides, su vér t ice , base , al
tura, aristas laterales, aren lateral, pi
rámide regular y apotegma.—Clasif i . 
cación do las pirAmides, según sus ba
ses.— Tetraedo.-PirAmide t r u n c a d a . — 
Scción que resulta de cortar una pirA-
mide por un plano paralelo A la base.— 
Relación en que se se hallan estas sec
ciones.—Propiedades de tronco de pi
rAmides regular.—Relación en se ha
llan dos secciones causadas por dos pi-
rAmides de la nrsma a l tura , por dos 
paralelos A la base.—Caso en que las 
bases do las dos pirAmides sean equiva
lentes.—Área lateral de la pirámide 
regula»' y del tronco regular .—Propie 
dad de dos pirAmides t r iangulares de 
bases equivalentes y aturas iguales.— 
Volumen de la pirámide.—Volumen de 
uu poliedro cualquiera.—Volumen de ' 
tronco de. pirAmide de primera espe
cie.—Volumen del tronco de prisma 
t r iangular . 

VIGÉSIMA PRIMERA 

Poliedros semejantes. —Definición 
de poliedros semejantes y d-* elementos 
homólogos.— Proph-dad de las aristas 
homologas.—Pirámide que resulta de 
cortar otra por un plano paralelo A la 
base.—Demost rar la semejanza de dos 
pirAmides t r iangulares que tienen un 
diedro igual comprendido entre dos ca
ras semejantes una A una y semejante
mente dispuestas.—Semejanza de dos 
poliedros compuestos del mismo núme
ro de tetraedros semejantes y semejan
temente dispuestos.—Teorema recipro
co.—Definición de puntos y rectas lio* 
uiólogas.—Relación de las Áreas y vo
lúmenes de dos poliedros semejantes.— 
Poliedros regulares.—Definición de po
liedros regulares.—Número de polie
dros regulares convexos que pueden 
existir. 

VIGÉStMA SEGUNDA 

Cilindro de revolución.—Definición 
de superllcie cilindrica de revolución, 
de su eje y de su generatr iz . —Curva 
descrita por todos los puntos de la ge 
neratriz.—Sección recta; radio de la 
superficie cilindrica de revolución — 
Lugar geométrico que representa esta 
Superficie.— Plano tangente A lo l a rgo 
de una generatr iz y propiedad de este 
plano,—Cilindro do revolución; super
ficie lateral, base y a l tura .—Prisma 
inscrito ó circunscrito al cilindro.—Ci. 
lindros semejantes.—Arca lateral de 
un cilindro de revolución.—Relación de 
las áreas laterales y totales de dos cilin
dros semejantes.—Desarrollo del Arca 
lateral de un cilindro.—Volumen de un 
cilindro de revolución.—Relación de 
los volúmenes de dos cilindros semejan
tes.—Cono de revolución.—Definición 
de superficie cónica de revolución, eje, 
generatr iz , vértice y hojas de dicha su
perficie.—Lugar geométrico que repre 
sonta.—Curvas descritas por los puntos 
de la generatr iz , y relaciones de los ra
dio» y de lus Arcas de estas s e c c i o n e s . — 
Plano tangente A lo largo de una gene
ratriz y propiedad de este plano.—Cono 
de revolución, superficie l a tera l , ba 
se, altura y lado.—Cono trucado; altu
ra , baso y l a d o . — PirAmide inscrita 
ó circunscrita al cono.—Conos semejan
te».—Área lateral de un cono.—Rela
ción entre las Áreas laterales ó totales 
de dos conos semejantes.—Desarrollo 
del área lateral ó total de un cono.— 

Arca lateral de un tronco de cono de 
revolución de bases paralelas.—Volu
men del cono de revolución.—Relación 
de los volúmenes de dos conos semejan
tes.—Volumen del tronco de cono de 
revolución de bases paralelas. 

VIGÉSIMA TERCERA 

Esfera.—Definición de superficie es
férica y de esfera; de centro, radio y 
diámetro.--Lugar geométrico represen
tado por la superficie esférica.— Propie
dad de la tangente A una curva de la 
Superficie esférica.—Sección plana de 
una superflcio esférica.—Círoulos má
ximas y menores.—Circuios menores 
equidistantes y no equidistantes del 
centro.—Puntos qno bastan para deter
minar un arco mAximo ó nvnor .—Par
tes en que un circulo mAximo divide A 
la superficie esférica y A la esfera.— 
Par tes en que se cortan mutuamente 
dos circuios máximos.—Puntos en que 
una recta puede cortar A la superficie 
esférica.—Demostrar que la esfera es 
de revolución alrededor do cualquier 
diámetro.—Polos de un circulo de la 
esfera, y su posición respecto A los pun
tos de la circunferencia de dicho circu
lo.—Distancia polar y radio esférico 
de un círculo.—Modo de t razar cir
cunferencias sobre la esfera.—Plano 
tangente A la esfera, punto de contac
to.—Demostrar que todo plano tangen
te A la esfera es perpendieular en su ex
tremo al radio que pasa por el punto de 
contacto, y recíprocamente. — Planos 
tangentes A la esfera por un punto de su 
superficie.—Intersección do dos super
ficies esféricas.—Superficies esféricas 
tangentes.—Posiciones relativas de dos 
superficies es er icas. — Cuatro puntos 
determinnn una superficie esférica. 

VIGÉ8IMA CUARTA 

TriAngulos esféricos. —Definición de 
&ngtllo de áos curvas.—Caso part icular 
en que las curvas estén si tuadas en la 
superficie esférica, y en que sean dos 
arcos de circulo máximo.—Medida del 
Ángulo de dos arcos de circulo máxi
mo. -Pol ígono esférico, lados, ángulos 
y vértices. —Polígono convexo.—Condi
ción que deben llenar los lados do estos 
polígonos y puntos de. corte de su perí
metro por un arco de circulo máximo.— 
Triángulo e&férlco; como deben ser sus 
latios.—Triángulo isósceles, equilátero 
y rectángulo —Ángulo triedro corres
pondiente A un triángulo esférico.— 
Propiedades de los lados y ángulos de 
triángulo esférico, deducidas del ángu
lo triedro correspondiente, é igualdad 
de triángulos esféricos 

VIGÉSIMA QUINTA 

Áreas cu la superficie esférica.—De
finición de zona; bases y al tura de la 
zona.—Cómo puede considerarse en
gendrada una zona.—Casquete esféri
co.—Teoremas preparatorios para de 
te rminar el Área de una zona.—Expre
sión del Área de una zona.—Relación de 
las Áreas de dos zonas s i tuadas cu una 
misma esfera ó en esferas ¡guales, y ca
so en que las zonas son equivalentes.— 
Área de la superficie esférica, y rela
ción entre las Arcas de dos superficies 
esféricas.— Definición de uso y su Án
gulo. 

VIGÉSIMA SEXTA 

Volumen de la esfera.—Definición 
¡ de sector esférico y de su base.—Defi

nición de segmento esférico, de su base 
y de su al tura.—Modo de considerarse 
engendrados estos dos cuerpos.—Teo 
remas preparatorios para determinar el 
volnmen de un sector esférico.—Expre
sión del volumen de un sector esférico.— 
Relación de los volúmenes de dos sec
tores correspondientes A una misma ó A 
esferas iguales, y caso en que los secto
res son equivalentes.—Volumen de la 
estera, y relación de los volúmenes de 
dos esferas.—Volumen do nn poliedro 
circunscrito A una esfera, y relación de 
los volúmenes de dos poliedros circuns
critos A una misma ó A esferas iguales. 

NOTAS . I.* No se exige nada de lo 
impreso en caracteres menores, A no ser 
que el programa lo especifique. 

2." Tanto en esta as ignatura como 
en las de Aritmética y Algebra, el Tri
bunal podrA, una vez explicadas las pa
peletas que hubieren tocado en suerte 
al examinado, proponerle la resolución 
de ejercicios ó cuestiones prácticas de 
inmediata aplicación de las teorías que 
comprendan dichas papeletas. 

TENEDURÍA Dfc¡ LIBROS 
P O R P A R T I D A . D O B L E 

PAPELETA PRIMERA 

Idea de la contabilidad en general 
y de la Tenedur ía de libros. — Prescr ip . 
ciones del Código de Comercio relat ivas 
á la contabilidad comercial.—Idea de 
los libros principales y auxil iares.— 
Diferentes métodos de Tenedur ía de 
ibros conocidos hasta el día. 

8EGCNDA 

Origen y clasificación de las cuentas 
principales que so us u en la contabi'i-
dad comercial.—Principio fundamental 
del sistema de part ida doblo.—Mayor 
extensión que en el lenguaje comercial 
se da A las palabras deudor y aeree 
dor.—Quiénes son éstos en toda nego
ciación mercant i l , ó reglas fijas para 
dist inguirlos. 

TERCERA 

Casos en que s e adeudan y acreditan 
las cuentas prineipales de capi tal , las 
de objetos ó materias, y las personales. 

CUARTA 

Idea general de las cuentas auxi l ia-
y su util idad.—Cuentas auxi l iares de 
la do capital .—Cuentas auxil iares de 
la de mercaderías.—Cuentas auxilia-
rea de las de 'efectos A recibir , efectos 
A pagar y caja. 

q TINTA 

Extracto de las prescripciones legales 
acerca de los libros y documentos de 
contabilidad comercial.— Importancia 
del Diario y sus relaciones con el Ma-
y t r .—Tenedur í a del Diario y clasifica
ción de los asientos que en él se hacen. 

SEXTA 

Muilidad de Mayor pa ra conocer el 
estado de los negocios.—Disposición de 
las cuentas que en él se abren , y modo 
do t ras ladar A ellas los asientos del 
Diario.—Resena del libro llamado Dia
rio Mayor.—Ventajas que proporciona 
el uso de los libros auxil iares.—Libros 
de inventarios, manual ó borrador, de 
caja, de a lmaeén, do facturas remiti
das , de efectos A recibir , de efectos A 
pagar , de cuentas corrientes y copiador 
do car tas . 

SÉPTIMA 

Observaciones importantes acerca 

de las cuentas personales.— Cuentas 
con corresponsaiesextranjeros.—Caen-
tas corrientes con interés por el mé
todo antiguo ó direoto. 

OCTAVA 

Cuentas corrientes con interés por 
el método moderno de Laffltc.—Método 
hamburgués ó por escalas. 

NOVENA 

Objeto del punteo de los libros y del 
balance de comprobación, y modo de 
ejecutar estas operaciones.—Rectifica 
ción de los errores que pueden «•ome-
t^rse en los libros principales. 

DÉCIMA 

Inventar io al fin do la contabili
dad.—Balance general y saldo de cuen
tas .—Reaper tura de libros 

TENEDURÍA 
DE LIBROS LOGIStfOORÁFICA 

PAPELETA PRIMERA 

Fundamento del sistema IngismogrA-
fico.—Entidades administrativas.—Pro
gresos de 1» contabilidad debidos A la 
part ida doble común, y su perfecciona
miento por el sistema cerboniano.— Li
bros y documentos del sistema — Cuen
tas fundamentales y su relación.— Com
paración numérica directa. 

SEGUNDA 

Balance patrimonial.—Clasificación 
de los hechos administrativos —Disposi 
ción del Diario logismogrAfico.— Regis
tro de los hechos administrat ivos. 

TERCERA 

Asientos procedentes del inventa
rio.—Ventajas del registro logismogrA
fico.—Distintas comprobaciones de los 
asisntos. 

CUARTA 

Libros de desarrollos.—Cuentas ana
l í t i cas— Grados de análisis.— Signos 
distintos ó gráficos.— Disposición de las 
cuentas de r ivadas .—Desar ro l lo Bis? 
peeial ó segundo de la cuenta d.d p ro 
pb'tario. 

QUINTA 

Traslado de los asientos del Diario & 
los desarrollos.—Libro auxi l iar de al
macén.— Su disposición y Tenedur í a . 

SEX rA 

Coadro de la contabilidad.—Disposi
ción especial del cuadro de Chiesa.— 
Minutas de los asientos.— Su carác ter 
é importancia.— Su disposición. 

SÉPTIMA 

División de la cuetita agencial .—Re
laciones con la cuenta del propietario.— 
Influencia de la división de la cuen ta 
agencia en el earActer de las hechos ad
ministrativos para su registro.— Balan
ce de comprobación.— Procedimientos 
pa ra verificarlo.— Balance de compro
bación en los desarrollos. 

OCTAVA 

Balance general .— Comprobación del 
inventario.—Saldos.—Esp cialidad del 
de la columna de permutaciones — 
Comprobación de los asientos de sal
dos.—Cierre del Diario.— Saldos por 
balance de entrada.—Reaper tura .— Có
mo se verificarA esta , en el caso en 
que la cuenta agencial se halle subdivi-
dida en el Diario. 

F Í S I C A 

LECCIÓN PRIMERA 

Ciencias físicas.— Cuerpo . - Ma6A.— 
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Densidad.— Materia. Definición de la 
Física.— Diferencia entre la Física y 
la Qimica.— Constitución de la mate
ria.— Estados físicos de los cuerpos.— 
Leyes y teorías físicas.— Causas ó ener
gías.— Principios fundamctales de la 
Física moderna.— Sistema C.G.S. Divi
sión de las propiedades de los cue rpos . -
Impenetrabi l idad.— Inercias y S U J con
secuencias.— Movilidad.— Divisibili
dad: ejemplos. Porosidad. Comprensibi
lidad. Dilatabilidad y contractibilidad. 
Elast icidad. Atracción. —Fuerzas mole
culares. Ligera idea de la cohesión y ad
herencia.— Elast icidad: medios de po
nerla de maniñesto, enunciando las le
yes A que está sujeta.—Idea de la tena
cidad,duct i l idad,dureza y f rahiüdad. 

SEGUNDA 

Fuerzas.—Sistema de fuerzas. Re
sul tante. Componentes. — Definición de 
la Mecánica. Su división.—Caracteres 
de las fuerzas. —Su medida en estado 
de equilibrio. Dinamómetros. - Medida 
dinámica de las fuerzas.—Cantidades 
y unidades mecánicas en el sistema c e . 
gesitnal.— Enunciación de los princi
pios fundamentales de la Mecánica.— 
Objeto de la Estática.—Casos que pue
den ocurr i r en la composición de fuer
zas . Determinación geométrica de la re
sultante en cada uno de los casos.—De
finición de momento de fuerzas y cnun-
oiado del teorema de los momentos.— 
Descomposición de fuerzas.—Centro de 
fuerzas para le las . - -Peso . -Densidado.— 
Peso especifico.--Centro de gravedad .— 
Estados de equilibrio. 

TERCERA 

Definición de las máquinas.—Princi
pio de la transmisión.—Enunciado del 
principio, velocidades virtuales.—Di
visión de las máquinas .—Palanca : su 
ley de equilibrio.— Balanza. Condicio
nes de equilibrio y exact i tud .—Enun
ciar las condiciones de sensibilidad.— 
Balanza de Roverbal .—Romana.—Po
lea: enunciado de su ley de equi l ib r io . -
Sistemas de poleas.—Torno.—Cabres
tante.—Cabria grúa .—Ligera idea de 
las ruedas den tadas , tornillo sin fin, cric 
ó gato, plano inclinads, cuña y tornillo. 

CUARTA 

Dinámica.—Caracteres del movi
miento.—Composición y descomposición 
de losmovimientos.—Su clasificación.— 
Movimiento uniforme: sus leyes.—Mo
vimiento uniformemente v a r i a d o . — 
Enunciado de sus leyes. —Movimiento 
producido por la gravedad.—Dirección 
de la gravedad.—Enunciación de as le
yes de la caída de los cuerpos.—Gene
ración del movimiento curvilíneo.—Mo
vimiento parabólico.—Movimiento cir
cular uniforme: fuerzas centrales.— 
Enunciado de las leyes de la fuerza cen
trifuga. 

QUINTA 

Péndulo.—Idea del movimiento os 
citatorio. — Leyes exper imenta les . — 
Aplicaciones del péndulo.—Péndulo de 
segundos.— Hidrostática.— Caracteres 
de los líquidos.—Principio de Pascal .— 
Equilibrio de un liquido no sometido á 
la g r a v e d a d . — P r e n s a hidrául ica.— 
Consecuencias del principio de Pasca l : 
su enunciación y demostración exper i 
mental .— Niveles. 

SEXTA 

Presiones que los líquidos ejercen 

sobre los cuerpos sumergidos.—Enuncia
do y demostración experimental del 
principio de Arquímedes.— Equilibrio 
de los cuerpos sumergidos y flotantes.— 
Metacentro.—Peso especifico.—Su de
terminación por la balanza hidrostática 
en el agua á 4 o .—Método del frasco.— 
Areómetros: su división.— Areómetro 
balanzo.—Areómetro de Fahrenhei t .— 
Densímetros y volúmetros.— Pesa sa
les.—Pesa espíritus.— Alcohómetro de 
Gay-Lussac. 

SÉPTIMA 

Tensión superficial de los líqui
dos.—Fenómenos capi lares . Enuncia
do de las leyes á que obedecen.—Idea 
de la difusión y osmosis.—Objeto de la 
hidrodinámica.—Casos que se presentan 
en el movimiento de los líquidos.—Cons
titución de la vena l íquida.—Teorema 
de Torr icel l i . —Consecuencias.—Gasto 
teórico y práctico de un orificio —Pneu
mática.—Propiedades de los gases. Su 
división.—Pruebas de la comprensibili
dad y expansibi l idad.— Su limite.— 
Manera de pesar los gases.—Principio 
de Pascal aplicado á los gases.—Cons
titución de la atmósfera. — Presión 
atmosférica. 

OCTAVA 

Medida de la presión atmosférica.— 
Barómetro: su teoría.—Valor numérico 
de la presión.—Barómetro normal.— 
Descripción del de Fortín.—Barómetro 
de Bourdon. — Barómetro aneroide.— 
Comprensibilidad de los gases.—Princi
pio de Mariotte: su demostración. Apli
caciones de la ley de Mariotte: 1 . a , Ma
nómetros de aire libre, de aire compri
mido.—ídem metálico de Bourdon: 2.*, 
Máquina neumática.—Su principio teó 
rico.—Máquina neumática de Bianehi. 

NOVKNA 

Tercera aplicación de la ley de Ma
riotte: máquina de comprensión.—Bom
ba de mano.—Bombas hidrául icas . Su 
división.—Bombas aspirante , impéleme 
y mixta . Bomba de incendios.—Bombi
lla.—Sifón—Principio de Arquimides 
aplicado á los gases.—Baroscopio.— 
Brevísima idea de los globos aéreosla-
t icos . --Idea de la difusión de los ga
ses .—Idea d é l a osmosis, absorción é 
iuhibición. 

DÉCIMA 

Fonologíaó acústica.- Definiciones.— 
Producción del sonido. Vibración de 
lascuerdas y de las placas.—Necesidad 
de un medio ponderable p a r a la trans
misión del sonido. -Veloc idad del soni
do en el a i re , en los líquidos y en los 
sólidos.—Reflesión y refracción del so
nido.—Ecos y resonancias.- Cualidades 
del son ido . - In tens idad .—Tono ó altu
ra.—Medida del número de vibraciones 
por el método gráfico.—Límites de los 
sonidos perceptibles. 

UNDÉCIMA 

Termología .—Prel iminares .—Fenó
menos generales producidos en loscuer-
pos por el calor.—Medio de apreciar las 
temperaturas .—Termómetro: su cons
trucción y g raduac ión .—Termómet ro 
do alcohol.—Escalas termométricas.— 
Sensibilidad de los termómetros: sus li
mites.—Termómetros de máxima y mi 
uiina de Rutherford.- Ídem de máxima 
de Negret te y Zambra.—Piróuietro de 
cuad ran t e . 

DUODÉCIMA 

Dilatación de los sólidos.—Coeflcien I 
te medio de dilatación.—Alguna apli 
cación de esta di la tación.— Péndulos 
compensadores.—Dilatación de los lí
quidos.—Influencia ejercida por la dila
tación del vaso .—Temperatura de la 
densidad máxima del agua.—Fenóme
nos der ivados de ella.—Aplicación de 
la dilatación del a g u a á la calefacción.-
Dilatación de lasgases . -Método de Gay-
L u s s a c - Procedimiento de Regnault .— 
Resultados. — Aplicaciones. — Cambios 
de estado.—Fusión: sus leyes.—Disolu
ción.—Mezclas fligorlficas. — Cambios 
de volumen en el momento de la fusión.-
Estado pastoso.—Solidificación: enun 
ciado de sus leyes.—Cambios de volu
men en el momento de la solidificación. 

DÉOIM ATKRCIA 

Vaporización.—Casos part iculares.-
Formación do vapores en el vacío.— 
Sus leyes: explicación sucinta .—Ten
sión del vapor del agua á diferentes 
temperaturas.—Tensión de un vapor en 
un recinto desigualmente calentado.— 
Mezclas de los vapores y de los gases.— 
Enunciados de las leyes de Dalton sobre 
la tensión de los vapores en los gases.— 
Evaporac ión . -Causas que la aceleran.-
Aplicación do la evaporación.—Ebulli
ción.— Su teoría.—Leyes de la ebulli
ción.—Liquefacción de los vapores y 
gases.—Liquefacción por enfriamiento 
ó por presión.—Disolución de los gases 
en los líquidos.—Coeficiente de solubi
l idad: su determinación.- Higrometría.-
Su objeto.—Estado higrométrico. — Mé 
todos para determinarlo.—Higrómetro 
de Saussiere. 

DÉOIM ACUARTA 

Calorimetría.—Capacidad calorífica 
de los cuerpos. - Unidad del calor.— ! 
Bases de la calorimetría: métodos calo
rimétricos.— Calorímetro do Lavoisier.--
Ley de Doulong.—Calor especifico de 
los líquidos y gases.—Propagación del 
calor por conductibil idad.—Poder con
ductor de los sólidos-, método de Ingen-
housz.--Conductibilidad de los líquidos.-
Poder conductor de los gases.—Propa
gación del calor por transmisión.—Apa
rato de Milloni. — Ligera idea de la 
diatermancia y a termancia .—Propaga
ción del calor en el vacio.—Propagación 
del calor en linea r ec t a . -Su velocidad.--
Enunciar las leyes de la radiación y 
del enfriamiento. 

DÉOIM AQULNTA 

Emssión.—Poder enisivo. —Citcuns-
tancias que influyen en este poder . -Re
flexión del calor y sus leyes.—Difusión 
del calor.—Absorción del calor: causas 
que la modifican.—Generalidades sobre 
la teoría mecánica del calor.—Proposi
ciones fundamentales de la termodiná
mica.—Definición del equivalente me
cánico del calor: su determinación por 
el método de Hiru.—Transformación 
del calor en trabajo por las máqu inas 
de vapor.—Dos palabras sobre las an . 
t iguas máquinas modificadas posterior, 
mente por Watt.—División de las má 
quinas de vapor.—Máquina industr ia l 
de doble efecto de Watt.--Locomotoras 

DÉ01MA8EXTA 

Fotologia.—Hipótesis sobre los fenó 
menos luminosos.—Cuerpos luminosos, 
d^áftmos, traslucidos y opacos.—Propa-
g tcióa de la luz.—Velocidad de la luz 

en los diferentes med ios . - In t ens idad 
de la luz: sus leyes—Objeto de la foto, 
met r ia : unidad fotométrica.—Fotóme
tro de Rumford. —Reflesión de la luz.— 
Demostración experimental de sus l e . 
yes.—Espejos.—Lugar de la imagen de 
un punto producida por los espejos pla
nos.—Imagen de una recta y un obje
to.—Imágenes reales y virtuales.—Re
flesión en las superficies curvas.—Defi. 
niciones.—Foco principal en los espejos 
cóncavos y esféricos.—Focos conjuga
dos.—Focos vir tuales. — Eje secunda
r io.—Imágenes de los objetos produci
das por los espejos cóncavos.—Relación 
de magnitud ent re el objeto y la ima
gen.— Espejos esféricos convexos.— 
Foco* principal.— Foco conjugado — 
Imágenes producidas por los espejos es
féricos convexos. 

DÉCIMASÉPTIMA 

Objeto de la dióptr ica.—General ida
des sobre la refracción.—Leyes do la 
refracción.- Consecuencias.-Definición 
del índice de refracción y del ángulo 
limite —Reflexión total.—Algunos fenó
menos que so explican por la refrac 
ción.— Idea de la transmisión do la 
luz á t ravés do medios diáfanos limita
dos por caras paralelas ó angu l a r e s .— 
Fenómenos que presenta la luz cuando 
atraviesa un prisma.—L.mtes: su d iv i 
sión.—Las lentes desvian la luz como 
dos prismas.—Focos producidos por las 
lentes converjeutes.— Definiciones de 
eje secundario y centro óp t i co—Imá
genes producidas por las lentes conver
gentes.—Lentes d ivergentes . —Focos 
en éstas .—Trazado de las imágenes. 

(Se concluirá ) 

Ministerio de la Gobernación 

DIRECCIÓN (¡EXERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Sección 5."—negociado Directo 
Instruido en esta Dirección general 

el expediente de modificación de clau
sulas que determina el ar t . 61 de la 
Instrucción de 27 de Abril de 1875, de 
la fundación instituida en Valdemoro 
por el Sr . Conde de Lerena , con ar reglo 
á lo dispuesto en el número 1.° del ar
ticulo 54 de la Instrucción del Banco, 
se cita á los representantes de Patrona
to y los interesados en sus beneficios, 
para que en el plazo de treinta días ex
pongan lo que á su derecho convenga, 
á cuyo efecto tendrán de manifiesto el 
expediente en la Sección del Banco. 

Madrid 11 de Diciembre de 1896 = 
El Director general , Gabiuo Bugallal. 

! : ! : ; : : : ¿ 2 Pisdad y Caja ds Atoras 

En esta semana han Ingresado en la 
Caja de Ahorro» 27:J.O¿0 pesetas por 
1.571 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 25**, y se han satisfecho por ca
pital 6 intereses 2.J7.973 pesetas á so
licitud de 515 imponentes lt>8 de olios 
por saldo. 

Madrid 27 de Diciembre de 1896.= 
El Director, José Alvarez Marino. 
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